
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

Ejecutivo Nº 2020-0321 
 

En punto de la solicitud que antecede, tenga en cuenta el 

apoderado de la parte demandante que en el presente juicio no se 

acredita la debida notificación del ejecutado ESNEIDER TOLE 

MORENO, por ninguna de las formas consagradas en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020; razón por la cual 

no es procedente dictar sentencia. 

 

Por consiguiente, sírvase la parte actora cumplir su carga 

procesal de notificar en debida forma a la parte demandada, a fin 

de continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CSG 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 
transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 012 hoy 5 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


